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ARTÍCULO 8. El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes 

para la exportación de azúcar, melaza y de otros subproductos elaborados por los ingenios, 

así como también, expedirá las licencias de importación de azúcar, tanto para los ingenios 

como para los comerciantes. Las ventas de azúcar y melaza para el consumo nacional estarán 

sujetas a las formalidades que establezca el Instituto Azucarero Dominicano. 

 

ARTÍCULO 9. Los azúcares mencionados en el presente decreto se refieren al equivalente 

de los azúcares comerciales en azúcar de 96º de polarización (valor crudo). 

 

ARTÍCULO 10. El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la 

ejecución de las disposiciones del presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones 

conferidas por leyes y decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la 

Administración Pública.  

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025), año 

182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 588-25 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 

ordinaria, a veintiún (21) personas. G. O. núm. 11216 del 9 de octubre de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 588-25 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 

modificaciones. 

 

VISTAS: Las instancias números 0438 y 0439 de 14 de agosto de 2025; 0443 del 15 de 

agosto de 2025; 0446, 0447, 0449 del 18 de agosto de 2025; 0506 del 21 de agosto de 2025; 

0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539 y 0540 del 5 de septiembre de 2025; 0541, 0542, 

0543, 0545, 0547 y 0548, del 8 de septiembre de 2025, del Ministerio de Interior y Policía, 
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mediante las cuales se presentan las solicitudes relativas a las personas cuyos nombres 

figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 

naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 

 

1. Guido Rodolfo Quiñones Pérez, de nacionalidad cubana. 

2. Diego Mauricio Forero Zaidan, de nacionalidad colombiana. 

3. Salim Elie Jr. Joseph, de nacionalidad haitiana. 

4. Barbara Noelia Sanfiz, de nacionalidad argentina. 

5. Beatriz Cabrera Méndez, de nacionalidad mexicana. 

6. Christian Roberto Rodríguez Reyes, de nacionalidad ecuatoriana.  

7. Rodrigo José Farach Aldana, de nacionalidad guatemalteca. 

8. Alberto García Villanueva, de nacionalidad española. 

9. Dania Paola Flores Valerio, de nacionalidad hondureña. 

10. Dariana de los Ángeles Durán Fernández, de nacionalidad venezolana. 

11. Eliana Lizeth Torres Fontecha, de nacionalidad colombiana. 

12. Emilio Villanueva Cagigas, de nacionalidad cubana. 

13. Héctor Torres Hernández, de nacionalidad cubana. 

14. Henry Miguel Escobar Hernández, de nacionalidad cubana. 

15. Iris Adela García Ortiz, de nacionalidad guatemalteca. 

16. Matthew Kwok-Yin Wong, de nacionalidad estadounidense. 

17. Pin-Chun Chen, de nacionalidad taiwanesa. 

18. Rosita María Yan Pool Shavane Odhat, de nacionalidad haitiana. 

19. Soheil Hamedani, de nacionalidad iraní. 

20. Elías Abi Fadel, de nacionalidad libanesa. 

21. Yamel Moreno Cabrera, su esposa Aileen Esparraguera Basulto, y su hija Claudia 

María Moreno Esparraguera, todos de nacionalidad cubana. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a Los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


